
 
REUNIÓN DEL CONSEJO DE LA SOCIEDAD CIVIL (COSOC) SENAME 

UNIDAD DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 

Acta N° 3, sesión ordinaria, 2022-2024 
Fecha:   8 de agosto de 2023 
Hora:  9:30 a 11:34 horas. 
Lugar: Dirección Nacional del Sename, sesión mixta (presencial y virtual). 
 
ASISTENTES: 

Sergio Sepúlveda Jefe de Gabinete Sename 

Ingrid Osorio  Asesora Gabinete Sename 

Verónica Tello Secretaria Ejecutiva, coordinadora de Participación Ciudadana 

Paula Urzúa  Secretaria de Actas  

María José Perez Fundación San Carlos de Maipo 

Benjamín Silva Juntos por la Reinserción 

Carlos Alvear Acción por la Infancia 

Elena Teillier Fundación Ciudad del Niño 

María Hueichaqueo Fundación Taiñadkim 

Eduardo Opazo Fundación Kalen 

Alejandra Michelsen Fundación Itaca 

Bernardo Vásquez Fundación Reinventarse 

Belén Peralta Fundación Itaca 

María Jesús Valenzuela Fundación Paz Ciudadana 

Rocío Faúndez  Directora implementadora Servicio Nacional de Reinserción Social Juvenil 

Alfonso Castellano  Jefe de Gabinete Servicio Nacional de Reinserción Social Juvenil 

  
TABLA: 

 
1. Transición Sename a SNRJ: Sumarios pendientes, criterios para comisiones de servicios, estado de avance 

en materia de traspaso de la zona norte, (Director Sename / Jefe de Gabinete). 
 
2. Trabajo de las comisiones del Cosoc: temática indígena (Cosoc). 
 
3. Servicio Nacional de Reinserción Social Juvenil: avances en materia de implementación. (Equipo directora 

implementadora) 
 
4. Espacio para preguntas finales y acuerdos de la sesión. 
 

Inicio de Sesión ordinaria Nº 3 

 

A las 9:30 horas del 8 de agosto de 2023, se da inicio a la tercera reunión anual del Cosoc 2002-2024, 
constituido por integrantes que trabajan con adolescentes y jóvenes en conflicto con la ley, siendo su 
presidente don Bernardo Vásquez.  

 

 



 
Desarrollo 

1. Se entrega saludo del Director Nacional (S), Rachid Alay y se comunica que la Directora Implementadora 

asistirá a exponer en la reunión (Jefe de Gabinete, Sergio Sepúlveda).  

2. Se pide por parte de los miembros del Cosoc, que las actas incluyan todo lo que se dice en las reuniones, 

especialmente los compromisos.  

3. En el desarrollo de la reunión, se aborda el proceso de traspaso de funcionarias y funcionarios. Se explica 

cómo será el proceso de evaluación de los funcionarios que pasarán al nuevo Servicio, desarrollando 

como se harán las evaluaciones para la homologación. Se informa que este proceso estará a cargo de una 

empresa externa, previamente licitada. 

Finalmente, se aborda la relación sumario/denuncia ante ministerio público de aquellos hechos que, 

eventualmente revistan carácter de delito. Sin perjuicio del debate legal y administrativo que se da en la 

reunión, el Servicio se compromete a realizar el cruce de información entre las acciones sumariales que 

se llevan a cabo y las denuncias realizadas por el Servicio ante la fiscalía correspondiente. 

4. El Cosoc expresa los temas de su interés para el nuevo SNRSJ y se ponen a disposición para aportar y 

participar en cualquier espacio que los convoquen. Se aborda, entre otros: 

 Continuidad de la oferta de los programas 

 Traspaso de funcionarios 

 Nueva acreditación de Ocas 

 Trabajo con los temas de equidad de pueblos originarios y de género. 

5. Presentación de la Directora Implementadora SNRSJ, Rocío Faúndez:  

En primer lugar, la directora agradece el espacio y comenta que se ha reunido en todas las instancias que se 
han definido en la ley, pero que hoy expone entendiendo que el Sename y el nuevo servicio son instancias 
independientes, como este Cosoc. 

Comienza aclarando el descenso que han tenido en los últimos años las diferentes sanciones a los jóvenes y 
adolescentes infractores de ley, desde el año 2013. 

Se presentan los datos y se aclara que estos son extraídos desde la fiscalía. 

Expone que lo que se busca a través de las diferentes leyes promulgadas, es un sistema de protección y 
atención a las y los jóvenes en conflicto con la ley, en el cual todos los actores tengan sus compromisos y 
responsabilidades y hablen de manera que haya una intervención integral hacia todos ellos. (Marco Legal de 
la Ley de Garantías Nº 21.430). 

Dentro de las materias presentadas, entrega un diagnóstico del antiguo sistema, propuestas de valor del 
nuevo servicio. Así como también un calendario de implementación y avances de los componentes del nuevo 
SNRSJ.  

Señala que el nuevo servicio estará centrado en la gestión de casos, en la intersectorialidad, con compromisos 
ministeriales de los diferentes sectores y con un sistema integrado de información de los diferentes sectores 
involucrados en la intervención de los jóvenes y adolescentes, junto con sus familias. 

Por otro lado, señala que, en materia de Participación Ciudadana, habrá lineamientos para la creación de un 
Consejo de la Sociedad Civil del nuevo SNRSJ, junto con ello, se trabajará en la elaboración de su propia norma 
de participación ciudadana, así como la definición de los mecanismos y su ejecución, ya que al haber dos 
servicios funcionando en paralelo, mientras exista el proceso de transición deben existir orientaciones que 
permitan funcionar de manera simultánea a ambos servicios.   

Finalmente, la Directora implementadora señala que el vínculo de la sociedad civil es muy importante, ya que 
asegura la participación ciudadana y la visión de Estado para asegurar un sistema que trascienda a los 
gobiernos. 

 



 
Anexo compromisos. 

1. Sename compartirá resultados de la “Consulta Participativa con Adolescentes y Jóvenes Sujetos de 

Atención del Sistema de Justicia Juvenil”, facilitado por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, a 

través de su Dpto. de Reinserción Social Juvenil, quienes desarrollaron este mecanismo de participación 

junto al Servicio Nacional de Menores, con el apoyo de la Defensoría de la Niñez y la asistencia técnica y 

metodológica de Unicef.  

2. Se informa, por parte del presidente del Cosoc, que la Comisión indígena del Consejo entregó una 

propuesta de lineamientos para trabajar con adolescentes y jóvenes pertenecientes a pueblos originarios. 

Esta propuesta fue remitida por la Unidad de Participación Ciudadana al Depto. De Justicia Juvenil, 
instancia que manifestó querer trabajar al respecto.  

Se propone hacer una mesa de trabajo para realizar un catastro con adolescentes y jóvenes, integrada 
por el Cosoc, Sename, UCAI y Conadi. A esta instancia convocará Sename.  

3. Se informa que se está trabajando para llevar al Senado, una propuesta de nombrar un día de la 

Reinserción Social. Se harán varias actividades y encuentros de sensibilización con el tema antedicho, y 

quedamos todos invitados a participar y hacernos parte de esta iniciativa. La invitación la hace la 

Fundación Juntos por la Reinserción, que está liderando esta actividad. Sename agendará reunión para 

conocer la propuesta y factibilidad o alcance de integrarse a ella.  

4. Se aborda el tema de los sumarios y se aclara que no hay un catastro de cuántos sumarios se van a la 

fiscalía. Sin perjuicio de lo anterior, Sename compromete generar lo pedido, cuestión que se elaborará 

especialmente para el Cosoc. 

Junto con lo anterior, se explica que los funcionarios que hayan tenido sumarios no expulsivos, están 
facultados para postular al nuevo servicio. Se explica, además, que eventuales sanciones sumariales 
tienen expresión en las calificaciones de los sancionados. 

Se da por terminada la sesión a las 11:34 horas. 


